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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
5340 Resolución de 7 de abril de 2014, de la Universidad de León, por la que se 

publica el plan de estudios de Máster en Envejecimiento Saludable y Calidad 
de Vida (Máster conjunto con la Universidad del País Vasco/Euskal Herrico 
Unibersitatea e Instituto Politécnico de Bragança - Portugal).

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y establecido el 
carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de febrero de 2014 
(publicado en el BOE, de 11 de marzo),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto 
publicar el plan de estudios en vigencia conducente a la obtención del título de Máster 
Universitario en Envejecimiento Saludable y Calidad de Vida (Conjunto con la Universidad 
del País Vasco/Euskal Herrico Unibersitatea e Instituto Politécnico de Bragança – 
Portugal).

León, 7 de abril de 2014.–El Rector, José Ángel Hermida Alonso.

ANEXO

Envejecimiento Saludable y Calida de Vida (Conjunto con la Universida del País 
Vasco/Euskal Herrico Unibersitatea e Instituto Politécnico de Bragança – Portugal)

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia:

Créditos
obligatorios

Créditos 
optativos

Prácticas 
externas

Trabajo Fin de 
Máster Créditos totales Créditos 

ofertados

30 18 12 30 90 96

Plan (2013)

Asignatura Semestre

Obligatoria 
(O)

Optativa 
(Op)

Créditos 
ECTS

Fisiología del envejecimiento. 1 O 3
Psicología del envejecimiento. 1 O 3
Patología geriátrica. 1 O 3
Valoración geriátrica integral. 1 O 3
Epidemiología clínica. 1 O 3
Enfermería aplicada al proceso de envejecer. 1 O 3
Fisioterapia aplicada al envejecimiento. 1 O 3
Accesibilidad y dependencia. 1 O 3
Actividad física, salud y calidad de vida. 1 O 3
Geografía de la población y la salud. 1 O 3
Envejecimiento activo y calidad de vida. Programas de intervención 

para mayores. 2 OP 3
Prescripción de ejercicio y envejecimiento. 2 OP 3
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Asignatura Semestre

Obligatoria 
(O)

Optativa 
(Op)

Créditos 
ECTS

Evaluación y control de los programas de ejercicio físico en adultos 
mayores. 2 OP 3

Nutrición, envejecimiento y antiaging. 2 OP 3
Envejecimiento, salud y terapias afines. 2 OP 3
Cognicción, afectividad y sexualidad de la vejez. 2 OP 3
Avances sobre investigación y desarrollo en envejecimiento. 2 OP 3
Robótica aplicada a las ciencias biosanitarias el envejecimiento. 2 OP 3

Prácticas externas
Practicum I. 1 O 6
Practicum II. 2 O 6

Trabajo Fin de Máster
Trabajo Fin de Máster. 3 O 30

Complementos de Formación Diplomados anteriores al R.D. 1393/2007

Asignatura Semestre Créditos 
ECTS Titulación

Biometría y metodología de la investigación en Ciencias de la 
Salud. 2 6 Fisioterapia

Estadística aplicada a las Ciencias de la Salud. 2 6 Fisioterapia
Farmacovigilancia y farmacoepidemiología: Seguridad y uso 

racional de los medicamentos. 3 3 Enfermería

Asistencia integral urgente al anciano. 3 3 Enfermería
Fisioterapia

Psiquiatría. Trastornos mentales en personas mayores. 3 3 Enfermería
Fisioterapia

Avances en intervención y gestión en atención al mayor. 3 3 Enfermería
Fisioterapia

Envejecimiento, despoblación y territorio. 3 3 Enfermería
Fisioterapia

Cooperación al desarrollo y envejecimiento. 3 3 Fisioterapia
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